
Ciudad de México, 4 de abril de 2016 

Entrevista al secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, al 
término del Arranque Nacional del Programa Especial de Certificación de 
Saberes Adquiridos 

Pregunta (P): ¿Cuál es el mensaje que le ofrece a la nación y en particular a las 
comunidades escolares, ante el anuncio de los 175 mil millones de presos que ya 
se prevé, se estima, se recorte para el presupuesto 2017? ¿Cuáles son los 
resguardos para la Reforma Educativa? ¿Se harían cambios? ¿Habría 
modificaciones en la agenda, en los propios objetivos del proyecto?  

Y segundo, ¿se acatarán recomendaciones, 16, que informa la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, se han emitido a la SEP por el incremento de abusos 
sexuales en escuelas? Incluso alerta que tan solo en el pasado ciclo escolar son 
87 casos registrados. Y, en ese sentido, ¿cuál sería la aclaración de la SEP, al 
respecto de lo que se ha registrado en estas dos violaciones en Veracruz, pero 
también los hostigamientos en contra de alumnas de la FES Acatlán, en donde 
son sus pares escolares los que han realizado las agresiones? Gracias, 
secretario. 

Aurelio Nuño Mayer (ANM): Sí, Rocío. A ver. Sobre el primer tema decir que este 
recorte que se ha anunciado no tendrá un impacto en ninguna de las áreas 
prioritarias de esta secretaría. Como ustedes saben, hemos definido siete grandes 
prioridades para implementar la Reforma Educativa, y ninguna de estas 
prioridades se verá afectada con este recorte que se ha anunciado para el próximo 
año, al igual que ya hicimos con el recorte que ya aplicamos para este año, en 
donde no se están afectando ninguna de las áreas sustantivas. 

Sobre la segunda pregunta, como nos lo ha instruido el presidente de la 
República, nosotros acataremos todas las recomendaciones que da la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, incluyendo la de este tema, en donde estaremos 
trabajando en la dirección que se nos ha recomendado para poder reforzar, y que 
este tipo de acciones tan lamentables podamos reducirlas, e incluso poderlas 
extinguir dentro de nuestros sistema educativo. Muchas gracias, Rocío. 

P: Preguntar si la SEP ya ha planeado qué forma van a estar blindando los 
programas que tiene aplicados, sobretodo el programa Escuelas al CIEN, esto de 
cara a los comicios electorales en varios estados del país. 

Y también preguntarle ¿en qué punto van los cursos de capacitación para los 
docentes que resultaron con calificación Insuficiente? Y también el proceso de 
sustitución de docentes, esto porque maestros que fueron despedidos han 
notificado que van a continuar dando clases, porque no han llegado los profesores 
suplentes. Gracias. 



ANM: Empiezo por la última parte. Estamos trabajando en que se puedan hacer 
todas las sustituciones, no tendremos mayor problema en que se puedan lograr 
en un lapso pequeño para que esto no genere, por supuesto, ningún problema ni 
rezago en las clases. 

¿Cuáles eran las otras dos? 

P: ¿De qué forma se van a blindar los programas electorales? Perdón, los de la 
SEP. 

ANM: Estaremos cumpliendo con toda la normatividad que se nos exige en ese 
sentido, pero también ser muy claros en que no vamos a parar la actividad de la 
secretaría. Eso no se puede hacer. Eso no se debe hacer, simplemente 
seguiremos los lineamientos que son muy claros respecto a qué se pueda hacer 
o no en los estados en los que tienen elecciones, pero el trabajo de la secretaría 
continuará de manera normal, por supuesto. 

P: ¿De la capacitación para los docentes que resultaron Insuficiente?  

ANM: Vamos a arrancar, como se estableció, el 15 de abril; es decir, en más o 
menos en dos semanas estará arrancando la oferta de los primeros cursos que 
serán para aquellos que tuvieron un resultado Insuficiente en la evaluación. 

Como lo he venido diciendo, quienes obtuvieron un resultado Insuficiente en la 
evaluación, son quienes tienen prioridad en esta capacitación. Así es que a partir 
del 15 de abril, en el portal que ya conocen, estará ya la oferta puntual para 
aquellos maestros que obtuvieron un resultado Insuficiente para que se puedan 
capacitar, y después estarán, a partir del 15 de abril, estaremos agregando 
diversas ofertas para aquellos que obtuvieron resultados Suficiente, Destacados, 
Excelentes, y también para los maestros que van a presentar la evaluación este 
año, así como a los de nuevo ingreso como lo hemos venido diciendo. Muchas 
gracias. 

P: Dos preguntas, está por cumplirse el plazo que dio la Suprema Corte de Justicia 
para la armonización de la ley educativa en el estado de Oaxaca, ¿cómo está 
esto? Otra pregunta, el señor Andrés Manuel López firmó una alianza con la 
coordinadora para frenar la Reforma Educativa, ¿está en peligro? Y la última, el 
rector de la UNAM había dicho que hay tiempo y que en seis años se podría abatir 
el rezago educativo en nuestro país… 

ANM: Muchas gracias, sobre este último tema compartimos que, efectivamente, 
estamos ya en una condición en la que en los próximos años será posible abatir 
el rezago educativo en el país; el evento que acabamos de tener con la 
presentación de este programa del PEC para poder reducir de manera mucho más 
eficaz el rezago educativo de quienes no pudieron concluir la primaria y de 
quienes no pudieron concluir la secundaria son muestra de que, efectivamente, 
en los próximos años el país, el Estado mexicano será capaz de poder superar 
este rezago educativo. 



Sobre su primera pregunta, decirle que nosotros esperamos que el Congreso de 
Oaxaca cumpla con los plazos que le dio la Suprema Corte de Justicia y que 
puedan estar haciendo las modificaciones a la legislación educativa de Oaxaca, 
para que sean perfectamente congruentes con la legislación federal y con la 
Reforma Educativa. Estamos seguros, eso esperamos y hacemos votos, porque 
el Congreso de Oaxaca pueda cumplir con esos tiempos. 

Y sobre la segunda pregunta que me hace, déjeme decirle que este acuerdo que 
López Obrador ha ofrecido a la coordinadora, me parece que es una burla. Es una 
burla para regresar al pasado, es una burla para los niños, las niñas, los jóvenes, 
los padres y madres de familia de Oaxaca, de Guerrero, de Chiapas, de todo 
México. 

Es una burla, porque lo que López Obrador ésta proponiendo, y nos lo ésta 
diciendo de manera transparente, que regresemos a un sistema educativo en 
donde se vendan y se hereden plazas. 

Lo que está proponiendo es que los maestros no tengan acceso a la capacitación; 
lo que nos está proponiendo es que siga habiendo marchas que dejen a los niños 
sin clases. Es una burla, porque lo que está proponiendo López Obrador, su 
propuesta educativa, es restituirle a un pequeño grupo de líderes sindicales sus 
privilegios en detrimento del derecho de los niños y de las niñas de México. 

Es una burla. Quiere echar abajo la Reforma Educativa, pero no lo vamos a 
permitir y no lo van a permitir millones de mexicanos, que nadie quiere regresar a 
una condición de su antiguo sistema, ese antiguo sistema que López Obrador 
quiere volver a restituir, ese sistema, reitero, de venta de plazas donde los 
maestros no se evaluaban, ese sistema al que nadie quiere regresar y eso no se 
va a permitir. Esa es mi opinión al respecto. 

Muchas gracias. 
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